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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 2 I oCT 2019

La SubProc uraduría de Ordenamiento Territorial Procuraduría Ambiental Y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México' con fundamento artículos 5 fracciones I Y Xl , 6 fracciÓn lV' 15

Bls4fraccioneslY X,21,27 fracciÓn lll, 30 BIS 2 de'la LeY Orgá nica de la Procuraduria Ambiental Y del

Ordenamiento Territoria lde la Ciudad de México, 4, 51 Y 96 r párrafo de su Reglamento; habiendoprime
-27, relacionado con la

analizado los elementos contenidos en el exPediente número PAOT-20 19-64-S0T

denuncia ciudadana Presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente ResoluciÓn

considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 19 de diciembre de 2018, una Perso na que en aPego al artículo 186 de la LeY de

Transparencta, Acceso a la lnformación Pública Y RendiciÓn de Cuentas de la Ciudad de México,

ejerciendo su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como informaciÓn

confidencial, denunció ante esta lnstituciÓn, Presu ntos incum plimi entos en materia de construcción

(ampliación, medidas de segu ridad y Protecci ón civil: riesgo ) en el inmueble ubicado en Calle Bodoquepa

Colonia La AsunciÓn , Alcaldía Xochimilco, la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 18

número 14,

de enero de 2019

Para la atención de la denuncia se realizÓ reconocimientos de hechos, se solicitÓ

información Y visita de verificaci
se informÓ a la Persona denunciante

sobre dichas diligenci AS, en términos de

petentes Y

LcciÓn Vl, 1 5 BIS 4, 25 fracciones I , lll, lv, V, Vlly

Xlll y 25 Bis de la LeY Orgá nica de la Procuraduría lydel Ordenam iento Territoria I de la Ciudad

deM éxico, así como 85 de su Reglamento

ANÁLISISYVALoRACIÓNDELASPRUEBASYDISPoSIC¡oNES
JURíDICAS APLICABLES

En el Presente exPediente, se analizÓ la normatividad aPticable a la materia de construcción (ampliaciÓn,

civil: riesgo), como lo es el Reglamento de Construcciones yel
medidas de seguridad Y protección

bos instrumentos vigentes Para la Ciudad de México,

Programa General de Ordenam iento Ecológico, am
rbano vigente en Xochimilss' -----

asi como el Programa Delegacional de Desarrollo U

sentido, de los hechos denunciados' las pruebas recabadas y la normatividad aplicable' se tiene

En este
lo,siguiente:

!:l En materia de construcción (ampliación, medidas de seguridad y protección civil: riesgo)

Dr¡rante el reconocimiento de hechos realizado Por Personal adscrito a esta Enüdad en el predio ubicado
una construcciÓn

en Calle BodoquePa núme Colonia La Asunción, Atcaldía Xochimilco, se constatÓ

PRCCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENNMENTO
TERRITORIAL DE LA CiUDAD DE MEXICO

\{

dé 3 niveles de altura de tiPo permanente, la cual se encontrÓ en obra negra con avance

aproximadamente del 80% Noseobservaron taPiales , medidas de seguridad ni letrero de obra.

28 de maYo de 2019' en el que
raduría realizQ
se concluYó,rfé

d ictamfgfr, fiéqnico PAOT-20 1 9- 1 g&DE DPOT- 1 2 3 de fecha

i ¡ o ú¡ dñté+ --:L---------- .: .1:r¡:lli' "'.ii:t,

¿tc¿,1olia lt¡¿utrternoc' C'P 067oo' Crudao de México

T, 5i615, O780 ext 13321

Adicionalmente' esta SubProcu

ro 14,

Medellín 202' piso 5, colonia Roma Norte
Paot.mx
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EXPEDIE NTE : PAOT-201 9-64-S0T-27

El predio ubicado en calle Bodoquepa número 14, Colonia La Asunción, Alcaldía Xochimilco, se
localiza en las coordenadas UTM WGS84 Xr.489519 Y1.2130661.43, en el que existe una
construcción en obra negra de 3 niveles de altura con superficie de 51.5 m2, que no cuenta con
letrero de obra.

De conformidad con el Programa Delegacionat de Desarrollo Urbano para Xochimilco
vigente, el predio de interés se encuentra en Suelo de Conservación, aplicándole la
zonificación PRA (Producción Rural Agroindustrial), en donde el uso de suelo para vivienda se
encuentra prohibido, además, dicho Prograrpa*señala que mientras no se modifique la poligonal
del Área Naturat Protegida a pticará la zoñ¡ficid,¡riiii'p RA, ---------

De acuerdo a las poligonales de las Areas
l-¡Qr.l;'i. r..'

N,A.turAles Fr:,otegi
a Conservación

das el predio de interés se localiza
dentro del ANP denominada Zona Sujeta Ecológica "Ejidos Xochimilco y
San Gregorio Atlapulco,,, donde de conformidad con su Programa de manejo, el sitio de
referencia se localiza en Zona de Uso Público, conforme al Capítulo lll relativo a Zonificación y
Usos de Suelo, en la Regla 12 "( ) se esfablecen como parte de ta Zona de Uso Público,
aquellas superficies donde la modificación o desaparición de los ecosistemas originales se deóeal uso intensivo por el desarrollo de asentamienfos humanos, de manera previa a la declaratoria
det Área Natural Protegida, éstas áreas esfarán su7'efas a un análisis interinstitucional para suordenamienfo ( )'

De acuerdo al lnventario
polígono de interés se I

denominado "Bodoquepa".

, de Asentamientos Humanos lrregulares de Xochimilco (200g), el
ocaliza dentro de la poligonal del asentamiento humano irregular

En virtud de lo expuesto, se solicitó a la Di rección General de Obras y Desarrollo Urbano deXochimilco, informar si cuenta con antecedentes en materia de construcción para el inmueblepor lo que mediante oficio XOCH13-DML-1 531-2019, informó que no localizó antecedentes depara el predio de interés.

la Alcaldía
de interés,
ningún tipo

En ese sentido, esta Entidad solicitó a la aho ra Dirección General Jurídica y de Gobierno de la citadaAlcaldía, realizar visita de verificación en materia de construcción (ampliación), específicamente por nocontar con la Licencia de Construcción Especial y medidas de seguridad correspondientes, imponiendolas medidas y sanciones aplicables, sin que al momento de emisión del presente instrumento, se cuentecon alguna respuesta.

Adicionalmente, esta Subprocu raduría solicitó a la Dirección de protección Civil de la Alcaldía Xochimilco,realizar visita de inspección ocular en materia de riesgo, derivado de los tra bajos que se realizan en elpredio objeto de denuncia e imponer las medidas y sanciones procedentes a fin de evitar riesgos y/odaños a las personas y sus bienes

Es así que mediante oficio XOCHl 3-DPC/192212019, esa Dirección remitió Opinión Técnica(UDED/26112019) de fecha 10 de septiembre de 2019, en la que conclu yó que de acuerdo a lascondiciones observadas al momento de la revisión, el inmueble de interés se considera de RIESGOBAJO en materia de protección civil

Por otro lado, se solicitó al lnstituto de Verificación Administrativa de la ciudad de México, realizar lasacciones de verificación en materia de desarrollo urbano (zonificación), toda vez que en el predio de

Medeilín 2O2, piso 5" colonia Rorna Norte, alcaldía Cuauhternor-, il !. Cñ7OO. (.rL¡ij.¡;t,.jr !,4crir.r,. páot.rrx T §265 OT8O ext 133?1
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EXPEDIE NTE: PAOT-201 9-64§0T'27

interés no se encuentra permitido el uso de suelo para vivienda, imponiendo las medidas de seguridad y

sanciones aplicables.

At respecto, mediante oficio INVE AtCVAt126512019, informó que remitió la petición a la Dirección General

de tnipección y Vigilancia Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, a

efecto de que en el ámbito de sus atribuciones se atienda dicha problemática respecto de los

asentamientos humanos irregulares en el predio de interés e informó que solicitó a la DirecciÓn General

Jurídica y Gobierno de la Aicaldía Xochimilco, iniciara procedimiento administrativo de verificación en

materia de construcción

No obstante lo anterior, esta Entidad, solicitó a la Dirección General de lnspección y Vigilancia Ambiental

de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, realizar las acciones de inspección en

materia ambiental, específicamente por cuanto hace a que el predio denunciado se encuentra dentro del

Área Natural Protegida denominada "Ejidos Xochimilco y San Gregorio Atlapulco", imponiendo las

medidas cautelares y sanciones procedentes, sin que al momento de emisión del presente instrumento se

cuente con respuesta al respecto.

En conclusión, la construcción ubicada calle número 14, Colonia La Asunción, Alcaldía
Xóchimilco se encuentra en suelo con zonificación PRA (ProducciÓn Rural
Agroindustrial) y no cuenta L pecial ni medidas de seguridad conespondientes,
incumpliendo el Reglamento 'Ciudad de México, por lo que corresponde a la
Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Alcaldía Xochimilco, realizar las acciones de verificación
eri el predio de interés, imponiendo las medidas y saneiones procede¡fss.----

Toda vez que la construcción investigada se encuentra en el Área Naturat Protegida denominada
"Ejidos de Xochimilco y San Gregorio Atlapulco", corresponde a la Dirección General de lnspección y
Vigilancia Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, realizar las acciones
üé inspección en materia ambiental, derivado de las actividades que se realizan en el sitio de referencia e
inrponer las medidas y sanciones procedentes.

Asimismo, corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, realizar la visita
de verificación en materia de desarrollo urbano (zonificación), toda vez que el uso de suelo para vivienda
n<j se encuentra permitido en la zonificación aplicable al predio, imponiendo las medidas y sanciones
procedentes

Lá Dirección de Protección Civil de la Alcaldía Xochimilco, emitió Opinión Técnica para el inmueble objeto
de denuncia, en la que se determinó que es considerado de BAJO RIESGO.

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de confoimpad eon los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiéntal,fidé_f:Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
85 fracción X y 89 del Reglamento de lá:Lby Or§áhiba 0itada, y 327 fracción ll y 403 del Código de
Piocedimientos Civiles para la Ciudad de México, de áflicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Al predio ubicado en calle Bodoquepa número 14, Colonia La Asunción, Alcaldía Xochimilco, le
aplica la zonificación PRA (Producción Rural Agroindustrial), donde el uso de suelo para vivienda

Medellln 2O2, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc. C.P. 06700, Ciudad de México
Baot.rYlx T. 5265 O78O ext 13321
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EXPED¡ENTE : PAOT-201 9-64-SOT-27

se encuentra prohibido, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano
vigente en Xochimilco.

2. Durante el reconocimiento de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en el predio

ubicado en calle Bodoquepa número 14, Colonia La Asunción, Alcaldía Xochimilco, se constató ,,

una construcción de 3 niveles de altura de tipo permanente, la cual se encontró en obra negra coo : ..

avance aproximadamente del 80%, sin observar tapiales, medidas de seguridad ni letrero de

obra

3. Esta Subprocuraduría emitió dictamen técnico PAOT-2019-196-DEDPOT-123 de fecha 28 de

mayo de 2019, en el que determinó que¡ el á¡ea objeto de denuncia se encuentra en las

coordenadas UTM WGS84 Xr.489519 Yr.2'!9q661.43, del que se desprende que el inmueble

objeto de denuncia cuenta con una qupg6o.,rgl. de"51 5 m2 y se encuentra en Suelo de

Cónservación, aplicándoles la zonificacidn P.R*-(Producción Rural Agroindustrial), en donde el r

uso de suelo para vivienda se encuentá prtitribiOo. Asimismo, se encuentra dentro del Area

Natural erotegiOa denominada "Ejidos de Xochimilco y San Gregorio Atlapulco", donde de

conformidad con su Programa de manejo, se localiza en Zona de Uso Público, es decir, en '

aquellas superficies donie ta modificacióñ o desaparición de los ecosistemas originales se debe a/ ; ;

uéo lnfensiio por el desarrollo de asentamientos humanos, de manera previa a la declaratoria del i

Área Naturat protegida, ésfas áreas estarán su.¡'efas a un análisis interinstitucional para su .l

ordenamienfo (...)'.

4

5. La construcción investigada se encuentra dentro del Área Natural Protegida denominada

"Ejidos de Xochimilco Y San Gregorio Atlapulco", Por lo que corresponde a la Dirección

General de lnspección y Vigilancia Am biental de la Secretaría del Med io Ambiente de la Ciudad

de México, ¡ealizar las acciones de inspección en materia ambiental e imponer las medidas y

sanciones procedentes, lo que esta Su a solicitó mediante oficio PAOT-05-300/30G'

La Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Xochimilco, no cuenta corl :

antecedentes que amparen la legalidad de la construcción ubicada en calle Bodoquepa número :

14, Colonia La Asunóión, Alcald'ía Xochimilco, por lo que corresponde a la DirecciÓn General '

¡uiioica y de Gobiemo de esa Alcaldía, ¡ealiza¡ visita de verificación en materia de construcción

(ampliación), específicamente por no contar con la Licencia de Construcción Especial y medidas

üe ieguriOad correspondientei, imponiendo las medidas y sancio-nes aplicables, lo que esta '

Suuprócuraduría sotióitó mediante oficio PA9T-05-300/300-661 7-201 I

t.

t

661 5-201 I

6. CorresPonde al lnstituto de VerificaciÓn Adminístrativa delaC iudad de México, realizar la visita de

verificación en materia de desarrollo urbano (zonificaciÓn), lo q ue esta SubProcuraduría solicitÓ

mediante oficio PAOT-05-300/3OO-6614-2019, toda vez que el uso de suelo Para vivienda no se

encuentra permitido en la zonificación aplicable al predio, por lo que deberá imPoner las medidas

y sanciones que resulten procedentes. ------------

7 La Dirección de protección Civil de la AlcaldÍa Xochimilco, remitiÓ Opinión Técnica -

lUOrOlZet Dolg) defecha 10 de septiembre de 2019, en la que concluyó que de acuerdo a las

condiciones observadas al momento de la revisión, el inmueble de interés se considera de

RIESGO BAJO en materia de protección civil.

Medellín 2O2, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldía-cuauhtémoc, c.P' 06?00, Ciudad de México

Paot.mx T. 5265 O78Q ext 13321
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EXPE Dl ENTE : PAOT-201 9-64€0T-27

Lá presente resoluc¡ón, únicamente se ''aiianális¡s de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que n el expediente en el que se actúa, por lo que el

de la misma se emite en su contexto, . independientemente de los procedimientos queresultado
súbstancie n otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:
..; ?.'{:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

aiiiculo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la ProcuraduriaAmbientaldel Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México.
: ,-l

ij ,.

§ECUNOO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, a la Dirección General

Jurídica v de Gobierno de la Alcaldía Xochimilco, al lnstituto de Verificación Administrativa y a la DirecciÓn

Géneralbe lnspección y Vigilancia Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente, ambos de la Ciudad

üé México, para los efectos precisados en el apartado que antecede.

1

TERCERO.- Remítase el expediente en a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

sq archivo y resguardo

Aaí lo proveyó y firma la Licenciada Letióia
Térritorial de la Procuraduría Ambi Ord

Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México.-------------

DN

, pis* §, c*lü§ia,iom* N*rte, ¡lc*ldia cuauhtémoe, c.P, ü6700, ciudad de Méxieo
oar¡:"1'l:x l'. §265 §780 ext 13321
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